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PERGAMINO,Mayo '2 de 1985.- 

Al Señor 

Intendente Muoicipal 

DR.JOHGE E.VOUNG 

SU DESPACHO .- 

De mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.la OaDENANZA que -

este H.,:uerpo aprobó por u ailimided en la Primera Sesión Ordinaria de-

Cuarto Intermedio realizada el dfu 14 de Mayo del cte.año al conside-

rar el Expediente: 1-2-85 INTENDENTE MUHIC1PAL .Ief:Poner en conocimien 

to que se está gestionando el trámite solicitado 2or la Directora de - 

la Escuela N° 4.- 

Sancionándose lo siguiente: 

OAlDENANZA: 

ARTICULO 1°-.  Autorfzese al Departamento Ejecutivo proceder a la seña- 

  lización del frente del edificio de la Escuela N° 4 de -- 
nuestra ciudad demarcando los lugares destinado. a estacionamiento de-

vehfculee escolares.- 

ARTICULO 2*- El estudio y gastos que demande el cumplimiento de lo es- 

  tipulado en el Artículo l' e :será imputado a la partida 2--

5-2-15 Señalización de calles de Trabajos Públicos,del Presupuesto de-

Gastos para el Ejercicio 1985.- 

A3T1CULO "- Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

Hago propicia la oportunidad para salu-

darlo con la consideración más distinguida.- 
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